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S UMARI O
OOBERN&CIOM—!íe (Uspensi» unos edictos— vuto- 

rizase I* erogAoióQ de # dl8.32—Se autoriza U 
erogacidn de f  30.00—Dispéos'iee unos edic tos 
—Se diapeosH tinos edictos—ProircSgaee una H- 
reocia—8c autoriza el gasto de $ 45.00.

QÜBRRA-'<e aul irizH al C'oiimudaute de Arm .s de 
este departamento para que dé alta á un cabo ;  
cuatro snUados pata estalilecer ue resmiardo en 
Reltoca—Se autoriza el pago de $ 40.7.*i—Se au- 
toiiza el pago de $ .lO.OO—̂  admite usa renua- 
da y se nombra un sustituto—Se autoriza el 
gasto de 1 17.00—Se autoriza el gasto de $ •‘>.00 
—Se protroga uua licencia—Se autoriza el gasio 
de $ 600.00—A utorízMse el g  isto de 4 .“iO.OO—.“ie 
autoriza el pago de 1 8.u0—."e autoriza el gasto 
de $ 23, .W—"e autoriza el pago de $ 15.0(í—Se 
autoriza el gasto de f  8.00—Nómbrase Instruc
tor de la KUarnición y milicias de Sao Pedro Sil
la, al Coronel José Arturo Kevel.» Se autoriza 
el pago de $ 199.80.

HACIKNOa y  CKBUITO PCBLE'O—Se confir
ma el nombramiento de escribiente que el Admi- 
ntsundor de Ailiiaiia de Amapala ha betbo en 
don Apolonio Andino—Repónese un Inspector y 
se nombra un Ousrds de La Ceiba— .^pruébase 
el nombraoiiento de Secretario de la Centraliza
ción—Se autoriza el gaito de 1 31.80—Resuélve
le de conformiilmi una solicitud—Se aprueban 
las diligeacins de medida del terreno denominado 
■‘LI«no de la Pii.itilln,” de Audato y Antonio 
Muili'Z—Se iionibrs un i îi inis— sc iu nlo en que 
se declsra irrea))' nsable ai agente tisci 1 ele l ura- 
rén, don Cumiio Betancouit, por la cantidad de 
I  129.70, pérnldas sufrí las en la canipaila legl- 
Umiata de 1903—Se aprueban las diligendas de 
remedida ' el terreno denominado “ .San Diego 
del Peñón," lie don Páotilo Reyes, Piladelfo 
Hernáuilez y demás condueños—8e declara irres
ponsable al e.'c-AdmInl.strador de la Aduana de 
La Ceiba, lifdo. don Timoteo Mirslda, por lasu- 
made # s.200.50—Se autoriza el ga>to de $ 18.00.

AVIsOS.

GOBERNACION

Anea V Oficios d« orden del Miniateri» de 
Gobernación, durante el mea de marzo próxi
mo pasado, especificados aei:
1 Oongreso Nacional ..................t 26.6?
2 Palacio Nacional ...................... 85.00
3 Parque Central............... s. . . .  5.00
4 Dirección de Policía................... 88.6H
5 l ’ipografía Nacional................... 22.50
6 Hospital General....................... 75.32
7 .Municipalidades de Tegucigalpa

5  Comayagüela...................... 15.45

♦ 318.52
liste pago se hará al seflor Director de la 

Escuela de Artes, por la Tesorería General, 
y se imputará de la manera siguiente: los nú 
meros 1, 2, 3 y 7, á lu partida 6.*. capitulo 
X I; el número 4, ála partida 11.capituloIV; 
el número 5, á la partida 3.*, capítulo V; v 

• el número 6, 4 la partida única, capitulo X,
Kamo de Gobernación, en el Presupuesto vi- 
gen le. —Com un iquese.

Bonilla .
El Secretario (le Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sahmóií Onlóñee.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1904
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Pab’o Cuevas y María A. Ve* 

negas, vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comnaiquese.

B o n i l l a .

£I Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Sahmó/i Ordófin.

Se dispensa unos edictos

Tcgticigal|>a: 27 de ma)u de 1904.
El Presidente

At u k h d a :
Di*| eii»»r á Ltbeiíito Loreilf) y Paula Ca

cho, reciñes li- T'n'jllle, lieprntanuMe de 
Colón, til ))iil>iira<-i<)ii (le pilictOB para que 
eoutraigan •uatcimouio civil; previo el pago 
de la Biiinii lie diez pesos en la Adniiiiislrn- 
Oióo de Aititai.a respectira.-Coniuniquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobernacion,

Sulomón Oi-d6ñet.

Se autoriza la erogación de | 30.00

Tegrjigalpa: 27 de mayo de 1904.
El Presidente

accebda:
Autorizar la erogación de ( I  30.OC) trein

ta pesos, que se pagarán al Gobernador Pulí- 
tico de este departamento, valor de varias 
refacciones que ariuel empleado mandará á 

, hacer eii el t-ilíficio qu» ocupa la Sección de 
i Policía do Comuyagüela. Éste ganto se im
putará á la patuda X, capitulo IV, Ramo 
de Gobernación, del Presu|>uesto vigente.— 
Comuiiit|Uese. I

Bo n il l a . I
K1 Secretario de Eatado en el Despacho de ¡ 

Goberiiacir.il,
Salomón Ordóñez.

Prorrógase una licencia

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Prorrogar por el tiempo que duren

las sesiones de la Asamblea Nacional Gonati- 
tuyente, la licencia que con fecha 27 de abril 
próximo pasado se concedió al seflor Qober*
nador Político de V’alle, don Fausto Molina; y

2. “—Que continúe encargado de la Gober*
nación, por igual tiempo, el seflor Coman
dante de Armas de! miEmo departamento.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón OrdófUt.

Autorízase la erogación de | 318.53

Tr;rii' ivralpa: 27 de mayo de 1904.
El Presi'i* i.t-

a c u e r d a :
Antoriiar la erogación de t  318.52, valor 

fl 1m  trabaj«)s ejrcnUdoa en la Escuela de

Dispénsase unos edictos

Togucigslpa: 27 de mayo de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Dispeiissr á .luaii Chirinos y Mercedes Ra
mos, veciii.us de 'l'nijiilo, departamento de 
Colon, la publioMcióii de eili.itoa para que 
contraigau matrimonio civil; p evio el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón OrdóiUz.

Se «uturiza el gasto dé | 45.00

Tegucigalpa: 30 de majo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de % 45.00 valor, de 

15 vestiilns comprados para las escoltas de 
los Inspectores de Policía y Hacienda del de
partamento de Colón. Este gasto se impu
tará a la partí-la V’ I, capitulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente —Co- 
oiuuiquesé.

Bonilla .
El Secrwtario <le EBta>!'> en el Despacho dt 

Gobernación,
S'iliiiiioii Onlóilfz.

GUERRA
Se aiilorizs al rom-todiinté de Anuas de este depar- 

txQieoto para qiie dé alta á un cabo y cu* lro 
soldadua para establecer un resguardo eu Kei-

Tegucignipa: 9 -le enero de 1904.
Siendo conveniei'ta para al buen servicio 

pút>ii<(0 , i'l esUblo-iinientn de un re-Kuardo 
militar eii la cabecera del circulo de Reitow,
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8?8 OENTRO-AMERIOA

de este departanriento, el Presidente de U Re
pública

aCCERda:
Autorizar al Cono'«n'1’tnte <li Armas re» 

pectÍTo para qm* eaubiez''a el ref.-rido res 
guardo, t*l cual ae compondrá <le un cabo y 
Cuatro «oídaios, que estarán á la orden de' 
Comal.(lantH f,,oo..l .ie di.dio rirciilo. íxia 
indivi.inos de e<ta fuerza .leretig.irán loa mis 
inoe l),tbere8 que para |c9 de en clase eefiala 
el Presupuesto en la guarnición de esta plaza, 
y el gasto rorrespondieiitB Se hará por la Ad 
nainistrsrión ie  Rentas del .lepartamento; 
imuntindolii á ¡a partí.la 8 *. capítulo V, 
Hamo de (5uerra, .tel Preanpnest.» rigente.— 
Cnmuniqnese.

BOÍflLLA.

El Secretario d« Bita.lo en ul Despacho de 
la Guerra,

8«tero Bnruhonn,

8e Auioriza el paijo de | 49.75

Tegucigalps: 9 de enero .ie 1904.
El Presidente de la República

ACCSRDA:

Que por la Administración «le Rentas de La 
Paz, se pague n ia seQora doQa Lmirecia P. 
Quines, la cantidad de t 49.7ñ, valor de las 
medicinas sil ministra las en diciembre último, 
á los enfermos de la gnarnicidn lie aquella pía- 
ES. La erogación indicada se irnpiitarú 4 la 
partida 8,*, capitulo V, Ramo ie la Guerra, 
del Presupuesto vigente. —C’ornunfqoese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Ja Guerra,

Solero Barahona.

8e autoii/a el pago de $ 50.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Q le por la Tesorería General, se pague al 
seDor don Pedro S. Rodríguez, la cantidad 
de ( I  50.00) cincuenta pesca, en pago de los 
servicios que prestó á la causa legitlmista, 
durante la campaOa última. Esta erogación 
se imputará á Ih cuenta ‘ 'Campsfia legitimis 
ta .le 1903.” —Comuniqúese.

B o n il l a .

autorizi el ga.sto de 1 17.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1904.
El Pt esidente de la República 

a c u e r d a :
Q le i)or la Administración de Rentas de 

.Sant-i R..9H, se pague »l seflnr .Ion Manuel 
I .lorián. «le «qiiel veciu lanfi, la cantidad 
le liecisiete peflos, impnrtn Je ciiic<> mil bo 
letas ii.‘ inscripción militar que remitió al 
(.'nmandante de Armas >le Giacias, y que se 
enifileaián, en dicho «leimrtamento, en la 
ins ripfión del presente afto Esta erogación 
se iin.intará á la partida 8 *, cap'tu'o V, 
Ramo de (Juerra, «leí Pr«.siipuesto vig.Mile — 
Oi>tnnniqiiese.

Bo n il l a .

El .úetíretario de Batallo en el Despacho dr 
la Gnerra,

Sntero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 5.00
i —

Tegucigalpa: 11 de enero de 1904
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de e.inco pesos, que la 

Receptoría de Rentas de Ocotepeqoe pagará 
al CoinauJatUe de Armas de aquella sección, 
para la compta de mil boletas de inscripción 
militar, que allá se necesitan. Esta eroga 
oión se imputará á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de Guana, del Presapueeto vigente. 
—Corouiiiqiiese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 11 de enero de 1904.
Con vista de la renuncia que del empleo 

de Comandante Local del circulo.de Manto, 
en el departamento de Olancbo, ha ínter 
puesto el seOor don Melchor Fornells, y sien 
do justos loe motivos en que dicha renuncia 
•e funda, el Presidente de la República

a c u e r d a :

l.°— .Admitirla, rindiendo al eeúor Por- 
nells, las gracias por los serviiios que ha 
prestado.

'i "—Nombrar en su lugar para el desem
peño del empleo referido, al seOor Capitán 
don Silvestre Cubas, con el sueldo de ley. — 
Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

de prorroga una licencia

Tegucigalpa; 11 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Prorrogar por el tórmino de quince días la 
licencia concedida al sefior (Comandante mi 
litar del vapor ‘ Tattimbla,” don R. Arturo 
Ordóüez, el 3 de diciembre último. La [iró- 
rroga deberá contarse desde la fecha en qne 
aquella espiró.—Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de % 600.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar el gasto de t  600 00, valor de 
doscientas fornituras, á tres peso-i cada una, 
que el Comandante de Armas de Cortés hs 
man lado nnnfeo.;ionar para e¡ servicio de las 
guarní.úin-es de aquel departamento. La 
canti.iad expresada se p-igará por U .Adctti 
niatración de Rentas .le San Pedro Sula, al 
seBor don .luán .Mouto;a, de Jichi oiudad, 
coQiratisti del trabajo, á medida que vaya 
entregando las foruitiiras y mediaute los re
cibos que presente debi<lamente visados por 
el Comainlaiiie de Armas. La «rogación se 
imputará á la ptrtí la 5 *. capítulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .

Bl Secretaria de Estad<> en el D<sspacho de 
ia Guerra,

Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ .50.<X)

Tegucigalpa: 13 «le enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración da Rentas de 

Intibucá, se pague al seflnr General don An
tonio Víolitia, la Cantidad de í  50 00 pera 
ga.stce de en traslación d i í«a Esperanza á es
ta ciu.lad, dond” iirpsrará ana servi-doa al 
Gobierno. Bata er..gaci.m se iinnntir.i á la 
partida 3.*, esi.íuilo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigent-*. —Comum'qnose.

Bo n il l a .
El Sanretario do Esta-io en --I [)-spa(-hod6 

la Güeña,
Solean Bnruhona.

8e sutoiizt ti pago de i|; 8.00

Tegucigalpa: 13 d«- ••cero «le 1904.
Bl Presidente ile la República 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de A-lnaua de 

La Ceiba, se pague al Comandant«-«le Armas 
de aquel puerto, la canti'la l «le 8 00, qua 
invirtió en los fu>i«ra!es<lel sol«l.ido Blas Ch¡> 
rinos, de alta en la guarni«'ión de aquella 
plaza. Esta canti.lai se imputará á la par
tida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, M  
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en «1 Despu-bods 

la Guerra,
Solero Barahona.

tie aiit«)ríza el gssto de d¡ 33 . .50

Tegucigalpa: 13 d« enero de 1904.
El Presi'lente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de f  23.50. que seiO' 

vertirán en componer 15 rifles p->rtenacteDtsS 
al armamento de la plaza d«; Tnijillo. Ls 
canti'lad expresada se pagará p«or la Admi
nistración de Aduana de aquel puerto, á la 
persona que hag.a diiiho trabaj i, mediante re
cibo debidamente vis:tdo pur el (Joinandaote 
de Armas del menuiona lo puerto; impután
dose la erogación á la partida 8 capltolo 
V', Ramo de la Gneria, del Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

Bu n il l a .
El Secrotarin de Esta«lo en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de | L5.00

Tegucigalpa: 13 «le enuro de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qae por la Administración de Rentas dr 

La Esperanza, se pague al Capitin don Li 
dislao López, U canti lad de ¡k 15 bO, con qns 
se le habilita pitra que se conduz á esta ca 
pita!, en donde prestará servicios al Gobier
no. Esta cantidad se imputará á la partida 
2.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.—Uomuníqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el g.sato de | 8.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1904.
Bl Presidente de la Kepública 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de I  8-00, que importó 

la traslación de cien cacerinas de esta eiodad 
á la plaza de La Eleperanza. Esta caotidRl
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REPUBLICA DB HONDURAS 329

deberá padree por In Ti'MorerÍHGeneral, al 
fletero cnniluctor, Joré Angel Salazar 6 á eu 
recomendado el General ion Antonio López; 
imputáodnae á la partida 8 <'.HpUulo V,
Ramo de la Guerra, del l ’rt-an puesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a

Bl Seereiariii de Katado en el DeSjMcho de 
la Guerra,

Solero fíarakona.

Kdmbrase instructor de la guarnición y milicias de
Btn Pedro ¡Suta. al Coronel José Arturo Revelo

Tegucigaipa; 15 de enero de 1904.
En atención á las antitu lea del Coronel don 

Jesé Arturo Revelo, el Presidente de la Re- 
páblñ̂ a

aCÜBHDa :

NoiDlnarlo liiatrnctrir de la gtiarnición y 
mili3ia« de S->ii Pedro ^ula, con el sueldo de 
ley. —('ortiuniqncse.

B o n il l a .

El Secretario de Estado e« el Despacho de 
la Guerra,

Solero Biiroh/u't.

sutoriza el pago de 9 19S.S9

Tegucigaipa; 15 de eucro de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General, se pague 4 
los setlures siguientes, las caotidades que 4 
ooutimiAción se expresan, como liquidación 
de loa sueldes que devengaron en servicio de 
It causa legitimista, durante la campada re~ 
Oién paeada:
Al Capitán Francisco Funes..........3 08.65
— Sargento Perfecto V’ arela 26.80
— Cabo Benvenuto Mendoza........ 22.44
— Soldado Lázaro Mendoza.......... 18.09
— — Hipólito Vareia............  18.09
— — Florencio Mairena.......  5.94
— — Uiulvador Aguine......... 5.94
— — Sotero Qúnera.............. 5.94

Repónese un Inspector y se nombra un Guarda
de La Ceiba

Tegucigaipa: 9 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ' —Nombrar Inspector de Hacienda del 

departamento de Atlánti la á don Rafael Or 
dófiez, en eustitución de don Jesús Alemán, 
á quien se le dan las gracias por sus serricioe;y

2. *’— Nombrar 4 don Isidoro Sánchez, 
Giia'da de La Ceib<, en lagar de Ordóflez, 
que desempeOaba aquel puesto. Los nombra- 
líos gozarán del sueldo de ley,—Comuniqúese.

B o n il l a .

líl Secretario de Estaño en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Suma....................... $ 199.89
Bita cantidad se imputará á la cuenta 

“ Gampafla legitimista de 1903 Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

B« coufirma el uombramiento de escribiente iiue el 
Administrador de Aduana de Amapala ha hecho 
es don Apolonio .Atidiuo.

Tegucigaljm; 8 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Coutirmar el nombramiento que el Admi
nistrador de Aduana de Amapala ha hecho 
en don Apolonio Andino, para escribiente de 
so oficina, en reposición de don Juan K* 
Avila, que abandonó el puesto. El nombra
do comenzó á prestar sus servicios e) 15 de 
lebrero próximo pttsudo.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario do Estado en el Despacho de 
Baeienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Apruébase el uombramiento de Secretario de la 
Centralización

Tegucigaipa: 10 de mlirzo de 1904.
El Pieeidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento que el Direc
tor de la Oficina de Centralización ha hecho 
en don José Ltoona V̂ elásquez, para Secre
tario de su 06c. na, en sustitución de don 
Jacobo Galindo h., quien deeempetia la Se
cretaria de la Dirección General de Rentas y 
se le dan las gracias por los servicios que ha 
prestado.—Comuniqúese.

B o n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal,

Se autoriza el gasto de $ 21.80

Tegucigaipa: 11 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ( t  21.80) veintiún 
pesos ochenta centavos, que se distribuirán 
asi: f  20.00, valor de la compoetura del des
agüe del excusado del Tribunal Superior de 
Cuentas; y % 1.80, valor de doa candados con 
BUS argollas para las puertas del mismo excu
sado. Este gasto se imputará al capítulo 
IN, partida 6.*, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegucigaipa: 14 de mareo de 1904.
Vista la solicitud que hace el seRor don 

José María Alvarado, para que se le permita 
instalar la destilación de aguardiente juris 
diccional de Comayagua, por no serle posible 
por ahora seguir la destilación en la finca 
San José, á fio de poder cumplir con la con
trata que ha celebrado con el Gobierno; y 
considerando atendibles las razones en que se 
funda la solicitud, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal,

Se aprueban las dillgencisa de medida del terreno 
denominado "L lano de la Puntilla," de Audato 
y  Antonio Mufioz.

Tegucigaipa: 13 de marzo de 1904.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado "Llano de la Puotilla,'* 
sito á orillas del Lago de Yojoa, en el depar
tamento de Santa Bárbara, compuesto de 
treinta y dos hectáreas y seseuta y ocho áreas, 
propias para la agricultura, creado phr el 
Admiuistrador de Rentas del citado departa
mento, en virtud de denuncio hecho por loe 
señorea Antonio y Audato Mufloz, 4 favor de 
q;iienes fué remat.iiio el 24 de noviembre de 
19i>3.

Oído el dictamen de un Revisor Fiscal Ee- 
pecifioo; y

Considerando; que en la tramitación de Isa 
diligencias ee han llenado todos los requisitos 
que la ley exige y que la medida no adolece 
de victo de nulidad ó defecto sustancial; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. "—Aprobar, sin perjuicio d« tercero, las

dilígenciae de medida de que se ha hecho 
mérito; v

2. *—Mandar extender 4 favor de los seño
res Antonio y Audato Mofioz, el correspon
diente titulo de propiedad, previo entero on 
la Tesorería, General de la suma de I  130.72, 
valor del expresado terreno; debiendo antes 
las Oficinas Generales de Hacienda, tomar de 
estas diligencias las razones de ley.—Comu
niqúese.

M a n u e l  B o n il l a .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

Se nombra un Guarda

Tegucigaipa; 15 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al seBor don César Armijo, 

Guarda de las barras de los ríos Chamelecón 
y Ulúa, con el carácter de extraordinario, 
devengando el sueldo de (á 60.00) aeaento 
pesos mensuales. Impútese el gasto al capí
tulo IX, partida 7.*, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Acuerdo en que se declara irresponsable al agenta 
fiscal de Curarén, don Camilo Betanconrt, por la 
cantidad de $ 139.70, pérdidas sufridas en la 
caropafia legitimista de 1903.

Tegucigaipa: 17 de marzo de 1904.
Vista la solicitud presentada por don S. H. 

Hernández, como representante del aefior 
Camilo Betancourt. en qne pide se declare á 
éste irresponsable ds la cantidad de ( t  129.70) 
cisnto veintinueve pesos setenta centavos, 
valor de dinero y especies tomadas por las 
fusrzas legitimistas el 2 de febrero d« 1903, 
en la agencia fiscal de Curarén.

Considerando: que las referídae pérdidaa 
bau sido comprobadas debidamente por in
formación de testigos y una certificación ex
tendida por el General don Dionisio Qntié- 
rrez, por lo cual el Receptor de Rentas j  el 
Administrador respectivo le declararon irrea- 
ponaable; pero que al venir en consnlta laa 
diligencias al Tribunal Superior de Ouentaâ  
éste revocó los fallos fundándose en qne d  
interesado no se presentó dentro de loa doa 
meses que la ley séllala para el reconooimien- 
to de esta clase de pérdidas.
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Goiuideraodo: qne por e) estado anormal 
•n qae ae encontraba el pala, desde el mes de 
febrero al 18 de junio último, qae se levantó 
el Estado de Sitio, en S'eneraí no habían sido 
nombrados los funcionarios ante los cnalei 
debían seguirse las diligencias respectivas; y 
qae por tal motivo debe considerarse como 
de difícil comprobación el caso de que se 
trata, de conformidad Con lo establecido en 
el artículo 74, inciso T.“ de la IjSJ de Tribu 
nal de Cuentas, reformada por decreto de 
de msrso de 1898; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la expresada snli 
citad.—Comuniqúese.

Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda ;  Crédito Público,

Saturnino Mtdal.

Se aprueban las dlliireDclas <ie remedida del terrean 
deDomlnsdo “ Sao Diego del Peñón,” de doa 
Pánñin Reyes, Plladelto Hernández y demás 
condueños.

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1904.
Visto el expediente de remedida del terre

no denominado “ San Diego del Peflón,” 
ubicado en la comprensióu municipal de 
Qoaacorán, departamento de Valle, compues 
to de 372 hectáreaa, 75 áreae y 13 nentiáreas, 
creado por el Administrador de Rentas del 
citado departamento, á solicitud de los seno 
res Pánfilo Reyes, Filade'fo EJernández y 
demás condueDoa.

Oído el dictamen del Revisor Fiscal Espe 
cifico;y

Coneiderando; que en la tramitación de las 
diligencias ee han observado las prescripcio 
nee que la ley exige y que U inedi la no ado 
lece de vicio de nulidad ó defecto sustancial; 
por tanto, el PresidcíiUe de la República, de 
conformidad con los artículos 22, 84 y 35 de 
la Ley Agrana vigente,

a c u e r d a :

1. *— Apro') ir, sin perjuici-, de tareero, las 
diligencias de remedí la de que se ht hecho 
referencia; r

2. ®— Mandar extender á favor de los seño 
res Pánúlo R'vee, Filadelf.) Ileriiáiidez y 
demás conduePioH, el correspondiente titulo 
de propiedad; de'iiendo antes las OScinasGe 
Dorales de Hacienda, tomar de estas diligen 
cías ias razones de ley.—Comuniqúese.

M a n u e l  B o n il l a .

El Secretirio de Bstado aq el Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico,

Saturnino Modal.

de Cnentas declaró ein lugar la solicitad que 
ante él ee preeentó con igual objeto, fundán
dose en que era ext-mporánea.

Considerando: que el Administra l«r no 
pudo hacer sus gestiones en tiempo oportuno 
por estar consaerado á la urgshtí»ini< tarea 
de dar seguridad á loa inu-’-eaes tíacHles que 
hablan podido salvarse y porque la compro 
bsoióQ de las pérdi-das, por U naturaleza del 

I suceso que las motivó, leqneria investigacio 
lúes minuciosas que no era posible llevar s 
cabo en tiempo determinado, y que por tal 
motivo debe considerarse el caso de que se 
trata como de difícil comprobación, de con
formidad con lo establecido en el articulo 74, 
inciso 7.“ da la Ley del Tribunal de (Uicntaa, 
reformado por el decreto de 21 de marzo de 
1898; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a ;
Declarar irresponsable al ez-Admínistr.u 

dor eeOor Miralda, por loe valores siguieutes:
El de la casa d  ̂la Aduana........I  4.000.Út>
,, del mobiliario ..................... 2H2.U0
,, de especies timbradas............ lOU.OU
,, ,, aguardiente.....................  l.OC'O.OÜ
,, ,, anizado............................  87ii.UO
„  ,, ron........ .........................  116.UU
„  ,, ccflac.............................  192.00
„  „  wiskey....................o ••• 1.137.50

El efectivo.'..................... 5 ___ 500.00

Suma ............................ if 8.200.50
—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Balado en el Despacho di 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Mednl.

Se autoriza el gasto de f  18.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 19i>4
El Presidente de la República 

acuerda :
Aut<TÍzar el gasto de ♦ (18 00) diez y (ii-ho 

p»-.soK, que se entreg>.rát. al sefinr Contadnr 
M.iynr, para colll.rrar v st-is oiiZan d*- 
tinta pâ a sellar y dos libr>-fl i-opiadiires (lara 
servicio de la oticina del Tribunal de Uu«-n 
tas. Lnpúteae la erogacir.n al capitulo IX. 
partí la 7 ®, Ramo de Hacienda, del Pre.,ii 
puesto lieneral. —L’ooiuniqnese.

j Bo k i l l .a.

Eí .Se retario lie Estado en e! Dcejiach'- de 
ll.aciendi y C réd ito  Público,

S-! tu  ru in o  A/et/ftl.

Be declara irresponstble al ez-Admioistrador de la 
Aduana de La Ceiba, Ledo, don Timoteo Mi
ralda por la suma de | 8.2ÚG.50.

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1904.
Vista la eolicitud presentada por el Lcd.\ 

don Emilio Mazier, como reprc.sentante del 
ez-Admínístrador da la A'lnana de La Ceiba, 
Ledo, don 'L'iinoteo MiralJa, pidiendo se le 
declare irresponsable por la cantidad de.. 
(3 9.411.34) nueve mil cn.'itrocientos once
pesos treinta y cuatro centavos, v.-iJar de las 
pérdidas sufridas cu dicha Ailministración 
con motivo del incendio ocurriilo eti aquella 
población en el mes de julio del aflo recién 
pasado, que devoró el e iiti -tu dn la Aduana.

Coiifiderando: que l.ts referí ia-i pé-didaa 
Lan eido debidamente comprobadas hasta por 
valor de (# 8.206.50) ocho mil doscientos seis 
qiesoe cincuenta centavos, según las diligen 
cías seguidas al efecto ante d Jaez de Letras 
ale aquel departamento; pero que el Tribunal

A .  V 1  t í  C . )

El infrsscrilo, decretalio de Estado <-o c-l I)c>pn- 
cbo de Fnm«iili> y 0!>r.ai Públicas, li»<;t- S:<lx.-r: .p i
to esta fti-li!» st li I prtst-iitado al Pode." Kjtcutiv.. l» 
propui-H:* lie <-tio(riii-( ipi - lileralmeQte dice;—••Pr«- 
puesla de — - i .  p, E.— A nombre de <l<m
Feleri<-o IVc-ning, mayor (Ic edad, c-íbh ío, comur- 
c-ianti- V de e-le v. rlildario, pOr ipiieo ri'ldu VOZ y 
OaUrii'm, respctu.i-.MK-ülc veogo ii'ile Vos á propone
ros la eeli-brui-u'iii .le tina coolrnta li ij i las bases si- 
giiieiilei.—1.' Ll .,«l)ieniü otorjra .1. ic-iho al señor 
Werliog p ira corlar y c.vportar ¡lilioles de caobs, 
cedro, laurel, San .luau y demás i|.ie considere útiles, 
CQ una zona c-imi>readi‘ l.i <k-nttu ile los llmiics sl- 
guiecies; iil Ni'i t<-, -I rí > Timo; al Sur, la laguns de 
Póloay terrenos naci.-u .les; ni Este, la laguna de los 
Micos y terreiios nni-ioU;.k-s; y al Oeste, el río Ulúa; 
linio en terrenos icu ioi. ib-i, en t-1 departamento de 
Allántlda.—2.“ El si-ñoi W'erlíDg pagará al Gobier
no. por cada árliol de ca-.lii 6 cedro que corle, la su
ma de cinco p.-sc s oro a:iicrk-.iuo, y por cada árltol 
de laure', tíau Juan y «k- ¡ras clases arriba mencio
nadas, un peso oro anv riemo ó su equivalente en 
plata, en pesos fu.-rtes, •! - ley de novecientos milési
mos y Peso de v.-iuiicinc-o gramos, al premio corrien
te en el lugar del pago. Este se barí en la Aduana

del puerto de Tela, y se ef-ct-r»rá entrefnniio el era- 
(«slonarlp.antlelpadamel.te qiiink-f toe (1 $̂.,̂  or<> afae- 
ricano ó su tajiiivalente en i»l-.t >. la i-ñi'; y la liqui
dación se bará en el cues d'- <ii<-i<-ni';r-, .lespiii'.j, de 
que un empleado qiiu i-l 'í. bit-ni.. .k.-ijrne cuente 
los árboles collados. Kl iiriiiu-r n- cn snriripnd: se 
hará lia mes .if-spiiú-s ríe liala-r .'■ili. aprobada esls 
contreta por el l'oiurn-s i Nai ional. v li.g demás en 
el mes de enero de <-ada año. —B, liiirantc la exis
tencia de esta cí'Blrafa el s< ñor I\ ( rbng gozará de
los siguientes di-iechns, i-xi-i <-i. ni- y privilegios: 
(íi) l’odrá liacer uso ele 1, s ríos, 'ago- y estén s ptti 
la extracción de sii« mader-.s. '•in la-ijuk-io de les 
derec-bos <le uavi-garión anleriormi i t.- concedidos en 
virtud de contratos celebrad/.- )>/1 <-l Oobierao, 
(/)) Podrá iniroduHr, libre d '-b '‘l« <• ;isc- de impues
tos, fi.sc-nles ó municipales, /■slat.'i-ri.l. .s ó que en 1« 
sucesiv/i ,s<- establez/'Hti, los firli'-uli s «'guientes: lis- 
chas, marlieies, cadenas, cnix/.s bi.c.», frenos para su
jetar las trozas, sierras ile todas dafi s, maquinaria, 
iu.-tnimentos v útiles da lilerro y aceru, /-arrelH?. yu
gos. earixrn y rieles para tranvia.s ó cuiniuos de ¿ie
rro, cables dé alambres, cuerdas. a..piiir<ii y sebo 
para laa carr« tas y, además, inrina. puerco,’ (ame 
salatia, maiz. Lrm> avena, :irr/>z. mai leca, cereales, 
bacalao, come?1ibl/-s en lates, todo |.nr-i el m i vicio de 
la empresa, y trap s para l/'s (.penrio- / n cantidad 
proporciouai. 8ienipie i|Ut el señ‘.r Werling tengs 
que introducir aiirunos de lo.s artícu’./.s :.rrílm enume
rados, dará avisíi previo al Ministerio ile F.omciitn, el 
cual excitará ai /ie llaoii-nda para /jue ordene que se 
permita la libre íLlrodin-ción; /-sta ‘c i fectuará me
diante factura (jue el si-ñnr b'Vrlinu presentará si 
empleado ti-cal corresp. ndieute .Id piu-rio por don
de baya de hacerse. (/■) F/drá t.mi.iva usar gratui
tamente ctiak‘-/juie'a c).CCS lie it)///l<Tít que necesite 
y se enc'iietiiriii <-n los l.os/jiH-s rifeti.íos. para cons
truir casas. can)pani/-nios, \:igoiic>, pucnle-, esmi- 
DOS y demás ct.sns nt-ce-arias l/'.ra la ioslalaeli'-n y 
iiiaotenimienti. de la tii,pu-sa. Tarob-.'n pnjiáem
plear y usar Imle- -ir v-|.or y <k- cns /jiiiera c,Ira cla
se para el mieiuo ,-ei vicio; y )impi»r y usar gratuita
mente lo.s lerrevu s UNC-ionaks qu<- iiet esite. sin coctal 
el pino, hule y zarzaparrilla. y.a -• i para sembrar 
granos y legumbn-s. ya pars Ibrniar p/ iri-ros para el 
servicio’ de la empn-sa. asi c..mo u-/-r ia b->ja del ár
bol d e n o D i i n a / l o ú  o;-/ar,-. |.ci/. -in destruiré 
cortar el árlx/1. í/f) Lo- emplead. - \ trabajadores 
«le la en'prcsa que -e.in konilim ñ* - « -laráo exentos 
(kl Servido militar «luraLte el Ib mp/' «¡ue i)ern)ane>- 
can ( capados en (Ha. pí.ra , •.cil ei -«ñor Werlisg 
dará aviso poi e-crit • .-I resi-e« i¡v«. ('• inaudsute. y en 
«-aso de que el tioluerno diep//'-i::« «’.> iiriiuitlos Á dta- 
Cipliuarlos. desigliaiá la peis.-n-/ «|Ue deba lia.cerlo en 
< ada campi-mem.i. y d  s' >>'' "  • i ueg pegaráidicha 
persona veiiiliciico i>e-o- M;eii>«;íde-. $jn embargo, 
CJianrk) fuese abs. luti/iitcnte rx cc-nraí «x-upará di
chos trabajadores y « liipleado-tueia de |(>s (-sinpa- 
meiil'» r« fend. s. e'tai.án eiitoiues « \-. olc>s del Serví- 
0Í.« y «le ri.nciirrir á los ejereteio- I «»r el tiempo que 
dure Su «i( iipad/n en e.'ta foima.—4." Cualqim 
di .S)iciienJo ijiie surja entre el «tol lerno y el seflor 
Werlinu: cnn inoth.i d«. e>ta «onir; l •. /lelierá some
terse a la/led-ión de doa !inii.r'ib; - ei'.nipcnrdona. 
li./mb'n.li'S i::ro por «adapniit. ou/ itcs, en caso de 
desHeiier.lo. p< d«ái) n./nibrar un 1. 1. . >o, y >.i en elb» 

re av>hier« n. lo II--lid•rala ñ-.r Juez de 
l,e|ir,s «le I-i t'ivil «ie e.-te «k-|-:i«l:.iii. • 1-. El Tribu
nal M- oruan'zatá <•'« esta ciu-i t-1 y fall». que pttx- 
ntíDcie srri --blie.alotio p. ra «n  ba- parres y no cabrá 
(•r-tit.a él re.-u;s • i,'a«;i)<>- Kl -« Ti -i Wej.jr.g nopo- 
d'áen ningiíu < as • o-iiirir á l« ría ll■|•1̂ •m̂ ttlra pata 
el arreglo iie la» •fil--r- r-r i.-.a á .p «• -:é !• gar i-staCiaa- 
trala.—•’i • Kl s-ñ r Werúi leuilrú .hredio para 
ilillodticir >.l pai- y • mu chi|. - eti l-'S traba jos líela 
eniure-a los «'ix-ra-io-«iii--i)-ie-io- «x.eplo «hltns. 
—fi.” Este ís-i;tn t- «lur rii -l'- z /.fe - - --nia-li;- 
la ficha en que s-*a .--pf- bt«l-' f---« -.i;i;re.sii \scm>- 
iimI. y «1 s«ü-.r U --r’ing p--lr . l• -|•h-:ll:o. ríante 
KVÍMi -le eilo al Gi hi‘*!i-> — T- eui - g .1.-. :ii «le m- yo 
lie iau4.-—.Lian • ti.eit” ani. — V i-aia n - efe. toa de 
le\ SI- lia e la pi-.-ir.le |ii¡li li i i—l - . t i  igalpa: 
2 -le pimío de 1!mI4 vibeil-. Mi rnt-r í,--.

7-21^5  _____  ___ _
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